
Año LXVI. Domingo 22 de Enero de 1899. Núm. 19.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  ZiXKeoik, en la Administración del Bo« 
l it íñ , alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la snscrlpéión adelantádó.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL Alo

Ix)B edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 26 eén timos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacente*, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
oesde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de ti de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL
—oéo—

PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 20 Enero 1899)

IDHTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR

El domingo 29 del corriente, inmediato anterior 
al señalado para la elección de un Diputado pro
vincial por el distrito de Ejea-Sos, se reunirá esta 
Junta en el salón de sesiones del Palacio provin- 
®laI, á las ocho de la mañana, en cumplimiento de 
o que disponen los artículos 18 y siguientes del 
eai decreto de 5 de Noviembre de 1890, para pro

ceder á la proclamación de candidatos y á la de- 
^gnación de interventores y suplentes que hayan 

6 00n8tituir las Mesas electorales.
Zaragoza 21 de Enero de 1899.-E1 Presidente, 

Leopoldo Anglés.

Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cade semestre.

! j. ■ ; . . r|-r i|.. ।
SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Mi

nisterio por D. Esteban de Luna, viajante de co
mercio de la casa Muro, Boteras y Compañía, de 
Zaragoza, fabricantes de artículos de metal blanco 
plateado, solicitando se le conceda franquicia de 
derechos á la reimportación de un muestrario de 
aquellos artículos que había de llevar consigo á 
Portugal con objeto de dar á conocer su industria 
y buscar á la misma nuevos mercados:

Resultando que los muestrarios de productos 
españoles que se exportan al extranjero, al no es
tar comprendidos entre los artículos que la dispo
sición 7.a del Arancel preceptúa que se admitan 
con franquicia, tienen que satisfacer los corres
pondientes derechos á su reimportación en Es
paña; y

Considerando que es de suma conveniencia para 
que el comercio pueda extender su esfera de ac
ción dar cuantas facilidades sean compatibles con 
los intereses del Tesoro;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo informado 
por esa Dirección general, se ha servido disponer 

¡ que los muestrarios nacionales devueltos del ex
; tranjero se admitan con franquicia, sujetándose á 

las prescripciones siguientes:
. 1. Los viajantes suscribirán por sí niisnios las

■ facturas de exportacióü que presenten en las
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Adnanas para el despacho de salida de los mues
trarios.

2 .* En dichas facturas se consignarán los da
tos establecidos para el comercio en general, espe
cificando el peso neto, clase y materia de los obje
tos que constituyan el muestrario y el número de 
piezas, cuando esto sea posible, y asimismo debe
rán consignar las marcas de fábrica de aquellos 
artículos que por sus condiciones deban llevarla.

3 .a El viajante consignará además en la factu
ra el número de la carta de legitimación á que 
está obligado á proveerse, con arreglo á lo estipu
lado en los convenios de comercio vigentes en la 
actualidad.

4 .a El Administrador de la Aduana decretará 
el reconocimiento de los muestrarios; en la inteli
gencia de que para ser admitidas las facturas será 
necesario que no se dejen espacios vacíos en la ca
silla correspondiente á la especificación de los 
artículos.

5 .a El despacho y reconocimiento de los mues
trarios se verificará con toda escrupulosidad por 
el funcionario designado, especificándose con todo 
detalle las diferencias que en cualquier concepto 
pudieran resultar.

6 .a La importación podrá verificarse por la 
misma Aduana de salida ó por otra cualquiera ha
bilitada, y en el término de un año, á contar des
de la fecha de la exportación. En el primer caso 
el viajante presentará la factura duplicada que 
deberá conservar en su poder; se unirá á la decla
ración de despacho la principal de dicha factura, 
y habiendo conformidad entre lo que expresen 
dichos documentos y el resultado del reconoci
miento se aplicará la franquicia.

7 .a Si la reimportación tiene lugar por Adua
na distinta de la de salida, el viajante podrá recla
mar de ésta por anticipado una certificación de
tallada de la factura principal, indicando la Adua
na por donde haya de verificarse la importación, 
á la que será remitida la citada certificación por 
la Aduana de salida en pliego por correo.

Si el viajante no solicita le expedición de la cer
tificación aludida, la Aduana de entrada la recla
mará directamente y con carácter de urgencia, 
para proceder al despacho en vista de lo que re
sulte de dicho antecedente.

8 .a Por los efectos ó piezas que resulten de 
menos en los despachos de reimportación no se 
exigirán derechos de Arancel; pero si resultasen 
de más devengarán éstas los que correspondan, 
imponiéndose otro derecho en concepto de multa, 
siempre que los artículos no vengan dolosamente 
ocultos, en cuyo caso se aplicarán los preceptos 
de la legislación vigente.

9 .a Tanto las Aduanas de salida como las de 
entrada darán cuenta inmediata á la Dirección 
general de los despachos de muestrarios que veri
fiquen para la exportación y reimportación.

10 . Las precedentes reglas sólo podrán apli
carse cuando se trate de muestrarios propiamente 
dichos, ó sea de la colección de artículos que por 
sus condiciones no pueden reputarse como una 
expedición comercial; y

11 . Que se publique esta resolución.

Lo que de Real orden participo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años1. Madrid 7 de Enero de 
1899.—López Puigcerver.—Sr. Director genera1 
de Aduanas.

^Gaceta 18 Enero 1899)
......  ■ _.

SEOCÍON CUARTA ,
Aiministración ie Hacienda de la provincia de Zaragoza

ANUNCIO
La Sociedad Arrendataria del monopolio sobr® 

pólvoras y materias explosivas, se ha servido nod' 
brar á D. Pablo Alvarez Segovia, D. Antonio AN' 
las y á D. Antonio Conde, Agentes para ejercí 
en esta provincia la Inspección y vigilancia sobr® 
dichas materias.

Lo que se anuncia por inedio de este periódic0 
oficial para conocimiento del público y demás efe°' 
tos reglamentarios.

Zaragoza 20 de Enero de 1899.—El Admiiú8' 
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION QUINTA
REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA DE ZARAGOZA

Esta Real Academia auuueia un premio do 90® 
pesetas, procedente del legado del Dr. Gari, Q00 
no se ha concedido á la única Memoria presentft' 
da, optando al mismo, por no haber llenado, á j01' 
ció de la Academia, los requisitos que al efecto 90 
hacen precisos, lo cual se hace saber por medio d0 
los Boletines oficiales de las tres provincias.

A este premio, según la disposición novena d0 
testamento del fundador, pueden optar todos 
Facultativos que vivan en Aragón, que ejerzan, 0 
hayan ejercido al arte de curar con toda hon^ 
dez y dignidad, y que, por enfermedad ó anoiao1 
dad, se hallen necesitados, ó en apuros para v 
señalando al efecto un plazo de 60 días que fi 
en 18 de Marzo próximo, para que los Sres.

Vli, 
i»rá 
yíé-

dicos ó Cirujanos puros que se consideren en o011 
diciones, presenten en casa del Sr. Secretario p01 
petuo de esta Academia, que vive calle del GosOi 
núm. 93, piso principal, solicitudes en papel de l0 
clase 14.a, acompañadas de su cédula personal Y 
certificaciones debidamente autorizadas en la na13 
ma clase de papel, que acrediten los extremos 0 
expresa la voluntad del testador. "

Lo que se hace saber al público para que suí^R 
los efectos necesarios. ,

Zaragoza 17 de Eneró de 1899.—El Secreta^0 
perpetuo, Dr. Pablo Sen.
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Ahldía de la S. H. y M. B. Ciudad de Zaragoza

Habiendo solicitado la Compañía aragonesa de 
Electricidad autorización para instalar en su fá
brica de las calles de San Miguel, Blancas y Por- 
cel'un nuevo generador de vapor, forma muititubu- 
lar, de los llamados inexplosibles, y cuyo sistema, 
capacidad y demás circunstancias exigidas por el 
art. 20 del reglamento para la instalación de apa
ratos de vapor constan en la instancia y plano 
que la acompaña; se abre información por espacio 
de 10 días, conforme al art. 21 del reglamento 
mencionado, en la que serán oídos los vecinos más 
próximos al lugar en que el aparato expresado ha 
de establecerse y el Ingeniero industrial del Mu
nicipio.

Y se hace público para conocimiento de los in
teresados.

Zaragoza 19 de Enero de 1899.—P. A., Maria
no Higuera. ■

SECCION SEXTA
Habiendo sido incluidos en el alistamiento de 

esta villa, para el reemplazo del año actual, los 
^ozos Julián Aibar Tula, hijo de Marcelino y Ca
rlina y Antonio San Juan Gil, hijo de Mariano y 
de Sixta Dolores, cuyo paradero se ignora, se les 
cita por medio del presente para el acto de la rec- 
incación del alistamiento, que tendrá lugar ante 

6 Ayuntamiento, el día 29 del corriente, á las 
l U676 9U mañana, en la Sala Capitular; aperci- 
. ^ndole que de no comparecer les parará el per
juicio oonsiguente.

Zuera 16 de Enero de 1899.—El Alcalde, An
tonio Ineba.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
p admitirán hasta el día 20 del próximo mes de 

ebrero las alteraciones de alta y baja que los ve- 
za10^ y. ^ratcuicutee hayan sufrido en su rique- 

lustiea, urbana y pecuaria, previa presentación 
v m8 d°cumeutos legales que las justifiquen.

El A irr0^a d0 *a ^erra de Enero de 1899.— 
Alcalde, Isidro Lascuevas.

-Por término de 15 días, á contar desde el si-
*ecte al en que aparezca el presente en el Bo l e - 

la R PI0IA^ se hallarán expuestos al público en 
siguientes™ Ayuutamienfco 109 documentos 

1897.98.iq“idaciones del PresuPuest0 fiuado de 
98P99eS”Pl’e8tos adioional y refundido para el 

We lósv^?6”1’.0 86 admitir“ las altas y bajas 
riquez¿ h ’ y .terratenientes hayan sufrido en 

P^sentaSn d y Peouaria' Previa 
del Ayunt :td00CBment° 16881 - la Secretaría

147___

Santed 17 de Enero de 1899.—El Alcalde, Ma
riano Tomás. —.P. S. M., el Secretario, Andrés 
Gracia.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta lo
calidad se admitirán por término de 15 días las al
tas y bajas que los contribuyentes hayan sufrido 
en su riqueza previa presentación de los títulos 
que lo justifiquen.

El Frasno 16 de Enero de 1899.—El Alcalde, 
Santiago García.

Por término de 15 días se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del ejercicio 
de 1897-98.

Presupuestos adicionales y refundido para el 
ejercicio de 1898-99.

Expediente de exceso de gastos ocasionados en 
1897-98.

Lucena de Jalón 17 de Enero de 1899.—El Al
calde, Francisco Caraciolo.

Por término de 15 días, á contar desde mañana, 
se hallarán expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los documentos siguientes:

Liquidaciones generales de ingresos y gastos 
referentes al finado ejercicio de 1897-98.

Presupuesto adicional de 1898-99.
Presupuesto refundido de id.
Durante el indicado plazo, podrán examinar la 

referida documentación y presentar en su caso las 
reclamaciones oportunas.

Riela 22 de Enero de 1899.—El Alcalde, Nico
lás Saínz.

Hasta el día 15 del próximo mes de Febrero se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las declaraciones de altas y bajas que los contri
buyentes vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en su riqueza rústica, urbana y pecuaria, previa 
presentación de los títulos de propiedad que las 
justifiquen.

Velilla de Jilooa 20 de Enero de 1899.—El Al
calde, Mariano España Costea.

Por término de 15 días, á contar desde la fecha, 
se encontrarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento:

Las liquidaciones de ingresos y gastos del año 
1897-98.

El presupuesto adicional para 1898-99.
El id. refundido para dicho año y el presupues

to ordinario para el año 1899 á 1900.
Asimismo se admitirán las altas y bajas por to

do el mes de Febrero de las alteraciones que ha
yan sufrido los vecinos y terratenientes en sus ri
quezas rustica y urbana.

Mallén 18 de Enero de 1899.—El Alcalde, P. O., 
Pablo Baigorri, Secretario.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos
D. Eugenio Tribal dos y Tribaldos, Juez de ins

trucción de este partido: ■ . .
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Jorge Serrano Ce- 
brián, vecino de Lobera, en la causa contra el mis
mo sobre lesiones á Marcos Artigas, se sacan á la 
venta en pública y tercera subasta, sin sujeción á 
tipo, los bienes embargados á las resultas de dicha 
causa, que á continuación se expresan: ,

Una casa, sita en Lobera, calle de la Lucia, de 
tres pisos, de 60 metros cuadrados de cabida; lin
dante por la derecha entrando con la plaza de la 
Constitución, por la izquierda con casa de Ro
mualdo Chaverri y por la espalda con casa de An
tonio Pueyo: Lasada en 2.000 pesetas. ,

Un campo, secano, en la partida denominada 
Valduerme, de un cahíz, seis hanegas de cabida, 
destinado á cereales; lindante por Norte con tierra 
de Francisco Pueyo, por Este con barranco, por 
Sur con tierra de Angel Artigas y por Oeste con 
tierras de Román Serrano: tasado en 100 pesetas.

Otro campo, secano, en la partida denominada 
los Forcos, destinado á cereales, de seis hanegas 
de cabida; que linda por Norte con tierra de An
tonio Plana, por Este con campo de Francisco 
May ay o, por Sur con tierra de José May ay o y 
por Oeste con tierra de Francisco Plana: tasado 
en 40 pesetas.

Otro campo en la partida de la Sierra, destina
do á cereales, de seis hanegas; que linda por Nor
te con tierra de Sebastián Artigas, por Este con 
tierra de Domingo Arilla, y por Sur y Oeste con 
tierras de Sebastián Artigas: tasado en 80 pesetas.

Y otro campo en la misma partida, destinado á 
cereales, de un cahíz y cuatro hanegas; linda por 
Norte con tierra de Francisco Lanzarote, por Este 
con tierra de Gregorio Arilla, por Sur con tierras 
de Francisco San tale y por Oeste con tierras de 
Santiago Sauz: tasado en 60 pesetas. , ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 28 de Febrero próximo vi
niente, á las diez de su mañana; advirtiéndose que 
para tomar parte en ella deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo de la cantidad que se ofrezca, y que no 
existen títulos de propiedad de las fincas.

Dado en la villa de Sos á 18 de Enero de 1899. 
—Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sanz.

D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de ins
trucción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á José Otal Navarro, 
vecino de Biel, en la causa contra el mismo sobre 
lesiones á Pedro Acín, se sacan á la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción á tipo, los 
bienes embargados á las resultas de dicha causa, 
que á continuación se expresan:

Un corral con un tierral á él anejos, sitos en los 
términos de Biel y.partida de monte Alto, cuy» 
cabida es la de una hectárea, 50 áreas y 29 cen* 
tiáreas; lindante uno y otro y todo junto con te
rreno común: tasado en 125 pesetas. , 1

Una cuarta parte de casa, sita en Biel, calle de 
Barrio Verde, núm. 10, de un piso y el firme, ig 
norando la superficie, y linda por la derecha en
trando con corral de Santos Lanzarote, por la 12* 
quierda con casa de Hilario Lona y Leonardo 
Montofí y por la espalda con huerto del referido 
Montorí: tasada en 200 pesetas. , .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 27 de Febrero próximo vi' 
niente, á las diez de su mañana; advirtiéndose qi® 
para tomar parte en ella deberán los Imitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgad® 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 
efectivo de la cantidad que se ofrezca.

Dado en la villa de Sos á 18 de Enero de 189^' 
—Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antoni® 
Sanz.

PARTE NO OFICIAL
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ANUNCIO

ELECTRA-PERAL ZARAGOZANA
El Consejo de administración de esta Sociedad 

ha acordado señalar el día 8 del próximo mes d 
Febrero para que á las tres de su tarde se celebr 
la Junta general ordinaria de señores accmnis^ 
en el salón de fiestas del Casino Mercantil. |

Será objeto del conocimiento, deliberaciones J 
acuerdos de esta Junta, la Memoria y Balance 
operaciones correspondientes al año 1898 que 
Consejo ha redactado; las proposiciones que 
señores accionistas presenten en las oficinas de 
Sociedad hasta el día 6 de Febrero inclusive; y 
designación, en la forma que previenen los Es 
tutos sociales, de las personas que hayan de eje 
cer los cargos de Presidente, Vocales numeran 
l.° y 3.° y Vocal suplente l.° , . .

Los señores accionistas que deseen adquirir 0 
rocho de asistencia con voz y voto á la reten 
Junta, deberán depositar en el domicilio soci ’ 
durante los días 24 del corriente al 6 de Pebre 
de diez á doce de la mañana y de tres á cinco 
la tarde, las acciones que posean ó los resguar 
de las que estén depositadas en algún estable 
miento de crédito, en virtud de cuya entrega 
les facilitará el correspondiente recibo y pape* 
de entrada. J

La Memoria, Balance y cuentas de la Societ 
estarán de manifiesto en las oficinas de la 
á disposición de los señores accionistas que sob - 
ten su examen, durante los días 30 de Enero a . 
de Febrero, de diez á doce de la mañana. , 

Zaragoza 20 de Enero de 1899.—El Presid6H» 
B. Paraíso.—El Secretario, Santiago Baselga^
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